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Presidencia del señor presidente provisional del Honorable Senado,

doctor EDUARDO MENEM

Seciretaiiós señores HUGO RAUL FLOMBAUM y ANGEL LEONIDAS ABASTO

Proseeretarios:: señores MARIO DELFOR FASSI y DONALDO ANTONIO DIB

PRESENTES:

AGUJERE' LANART, Juan E.

AMOEDO, julio A.

BENITEZ, Alfredo L.

BITTEL, Deolindo F.

BRASESCO, Luis A. J,

BRAVO, Leopoldo

BRAVO HERE ERA, Horacio F

BRITOS, Oraldo N..

CONCHEZ, Pedro A.

COSTANZO, Remo J.

FIGUEROA, José O.

CASS, Adolfo

GURDULICH de CORREA, Liliana I.

JIMÉNEZ MONTILLA, Arturo I.

JUÁREZ, Carlos A.

LAFFEREJUIE, Ricardo E.

LEÓN, Luis A.

LOSADA, Mario A.

MAC ICA11THY, César

MALIIARRO de TORRES, bl.,raerita

MARIN, Rubén H.

MAZZUCCO, Faustino M.

MENEM, Eduardo

NIEVES, Rogelio J.

OTERO, Edison

POSLEMAN, Eduardo A.

RIVAS, Olijela del Valle

RODRIGUEZ SAA, Alberto J.

ROMERO, Juan C.

ROMERO FERIS, José A.

SAADI de DENTON-E, Alicia A.

SÁNCHEZ, Libarlo N.

SAPAG, Elías

SNOPEA, Carlos

STORANI, Corvado H.

SOLANA, Jorge D.

SOLARI YRIGOYEN , Hipélito

TOMAS Emilio J. J.

VACA, Eduardo P.

AUSENTES, CON AVISO:

GENOUD, José

GROSSO, Edgardo R. M.

MOLINA, Pedro E.

]IUBEO, Luis

TRILLA, Juan

VFLAZOUEZ. Héctor I.
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plimiento de la reaaLrciéa 371/89 de la Corte Su-

prema de justicia de la Nación (0.V.-33/89). Se
aprueba un proyecto de resolución . (Pág. 1453.)

Consideración del dictamen de la Comisión Parla.
mentaria Mixta Revisora de Cuentas de la Ad-
minis$ración . en la comunicación del Tribunal de
Cuentas de lo Nación , sobre la insistencia en el
cumplimiento del decreto 21/89 del Poder Ejecu-
tivo (O.V.2ii'/89). Se aprueba mn proyecto de re-
solución. (Pág. 1454.)

Consideración del dictamen de la, Comisión Parla.
mentaria Mixta Revisora de Cuentas de la Ad-

ministración en la comunicación del Tribunal de

Cuentas de la Nación , sobre la insistencia en el

cumplimiento del decreto 36/89 del Poder Ejecutivo

(O.V:223189). Se aprueba un proyecto de resolu-

ción . (Pág. 1453.)

Consideración del dictamen de las comisiones de
Legislación General , de Interior y justicia y de
Asuntos Penales y Regímenes Carcelarios en el
-proyecto de ley del señor senador Jiménez Montilla
por el que se autoriza a SADAIC a utilizar pro-
cedimientos de mierorreprodueeión (5.-50/90). Se

ueba. (Pág. 1457.)

Consideración del dictamen de la Comisión Parla-
mentaria Mixta Revisora de Cuentas de la Ad-
ministración en el dictamen reproducido sobre el
rechazo de Los cuentas de inversión presentadas por

el Poder Ejecutivo correspondientes a los Periodos
1976 a 1953 (5.-2441/90). Se aprueba un proyecto

de ley. (Pág. 14-'9.)

Consideración del dictamen de las comisiones de
Turismo y de Presupuesto y Hacienda en el pro.
yeeto de comunicación del señor senador Losada
por el que se solicitan informes acerca del Ente
Nacional de Turismo ($.-61/90). Se aprueba con
modificaciones . (Pág. 1460.)

yCoasideración del dictamen de Lis comisiones do
Legislación General y de Presupuesto y Hacienda
en el proyecto de resolución del señor senador Gros-
so por el que se crea unza comisión bicameral sistc-
maüzadora dei derecho internacional privado (S '-
'2 14/89): Se aprueba con modificaciones. (Página

'1462.) - - -

'Consideración del dictamen de la Comisión de In-
táior y Justicia en cl proyecto de ley del señor
senador Solar¡ Yrigoyen sobre traslado de los restos
'mortales del cacique Inacay°al a la localidad de

t Tecka, Chubut (S.-8(,'4189). Se aprueba. (Pág. 1466.)

a-Gocci&iación del dictamen de las comisiones de
;Interior y Justicia y de Presupuesto y Hacienda en

proyecto . de resolución del señor senador Meneo
pm el que se designa con el nombre de "Doctor

;:,Juaqum- i': González" al Salón Cris del Honorable
'. Senado de la Nación (5,-63190). Se aprueba. (Pág.
tj487.) .

eraeión del dictamen de las comisiones do
ry justicia y do Presupuesto y Hacienda en

1299

el proyecto de ley de la señora senadora Seadi de
):>cntone y del señor senador Amoedo por el que
se declara lugar. histórico nacional al predio-donde
fafecieraFray Mamerto Esquiís, en •Cátarouca (S.-
71190). Se aprueba. (Pág. 1468.) - - - -

72. Consideración del dictamen de las comisiones de
Interior y Justicia y de Presupuesto y. llaeienda en
el proyecto de resolución del señor senador Grosso
por el que se crea la Comisión Especial de Home-
naje al Centenario de la Revolución del 90 (S.-
127/90). Se aprueba. (Pág. 1470.)

Consideración del dictamen de la Comisión de Cien-
cia y Tecnología en el proyecto de ley de lo,
setiores senadores Lafferriére y Maacuxco y en el
proyecto del señor senador Bravo Herrera sobre
regulación de la actividad de las empresas de tec-

-enología (5:5/90 y 2/89). Se aprueba un proyecto
de ley, con modificaciones. (Pág. 1471.)

Consideración del dictamen de las comisiones <Ie
Pesca y de Presupuesto y Hacienda en el proyecto
de ley del señor senador (m: e.) Cordsuelo Blasco
sobre construcción de una piscifactoría en Trevelín.
Chubut (S.-358189). Se aprueba como proyecto ti*
comunicación . (Pág. 1470.)

75. Moción del señor senador Rodríguez Saá para pos-
tergar para la semana próxima la consideración del
dictamen ole las comisiones de Industria, en minoría,
y de Economías Regionales y de Comercio, en me-
yuría, en el proyecto de ley del señor senador Jimé-
nez Montilla por el que se prorroga por diez años la
vigencia de un arKculo de la ley de regulación, pre-
dueción y comercialización del azúcar de remolacha
y fructosa (5.-790/89). Se aprueba. (Pág. 1480.)

76. Consideración del dictamen de les comisiones dr
lldaeiones Exteriores y Culto y de Agricultura y
Ganadería en el proyccio de comunicación del so-
ijar senador Mazzucco5, otros señores senadores poi
el que se solicita la incorporación de las legum-
bres dentro de los convenios regionales y acuerdo,
comerciales internacionales (5:442/89). Se aprur
la. (Pág. 1481.)

77. Consideración del dietimen - de las comisiones de
Agricultura y Ganadería y de Comercio en cl pro-
)ecto.de ley del señor senador (m.c) Tenev por d:
que se dispone la defensa . sanitaria del .algodón (S.-
P90/89). Se aprueba con nmdificacioncs..(Pági-
rxt 1482.)

78. Consideración del dictamen de las comisiones de
Relaciones Exteriores y Culto y de Agricultura y
Ganadería en el proyecto de comunicación del se-
íwr senador Mazzucco y otros señores senadores
por el que se solícita se instruya a las consejería;
económicas argentinas en el exterior para que lo-
( rementen la promoción de exportaciones do arroz
5.-469/89). Se aprueba. (Pág. 1489.)

9. Consideración del dictamen de las comisiones de
Asuntos Administrativos y Municipales y de Asis-
tencia Social y Salud Pública en el proyecto de

1 comunicación del señor senador Figueroa por el
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haber evaluado la legislación argentina los antece- legisladores inscritos al mareen. Il.ib ende lo o nín
útes legislativos nacionales e internacionales, es ¡ni- mera suficiente para sesionan, les scño es 1e dadores

.y varios. , /39
e dicho acto sera beneficioso para SADAIC y, por 4 "Tribunal de Cuentas de la Nación comunica los antece-

1e 1?ia os creadores intelectuales d d^^. ,entes queieron lugar a In resohu,ún 395, emanada
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•-l a vo o-t resulta -ras ta'':: a. Lugar al decreto 750 del 13 de septiembre de 1989,
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Y. su siinil,ir 21 del 8. de julio del mismo año, sobre el
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^i!i.ro I J^ una.: Ic t'n, de la excelentísima Coste Suprema de Justicia de la
Nación, d fecha ?4 de mayo de 1e89, por la cual se

i= tl

Sr. Presidente (llenen;). - Queda sanciónalo que recoycra la observación legal 54/89"; 7/89 "Tribu.
proyecto de ley. Se comunicará a la Huno- md de Cuentas de la Nación comunica los antecedentes

bie Cántara de Diputados, que dieron lugar al decreto 472 del 6 de abril de 1989,
lpor e que se dispuso insistir en el cumplimiento de

66 la resolución 632/88 - M. R. E. y C., sobre el que te-
cayera la observación legal 46/88"; 223/89 "Tribunal de

CUENTAS DE INVERSTON DEL PODER Cuentas de la Nación comunica los antecedentes que
EJECUTIVO EN LOS PERIODOS - dieron Ligar al decreto 735 del 13 de septiembre de

1976 A 1983 1989, por el cual se dispuso insistir en el cumplimiento
de su similar 36 del 8 de julio del mismo año sobra,

Sr. Presidente (Meneen). - Corresponde con el que recayera la observación legal 55/89". Tras un

:lodos 1976 a 1.983. Se aconseja aprobar une yecto de ley presentado por esta comisión por el cual se
lrech a ( t l d

el Poder Ejecutivo correspondientes a los cada uno de ellos. A continuación se pasa a tratar el pro.
bazo de las cuentas de inversión presentadas efectuado por los señores legisladores con relación a
tración en el dictamen - reproducido sobre el horados para cada expediente merced al estudio previo
la mixta Revisora elo Cuentas de la Admi dictámenes y proyectos de resolución que fueran cla-
arar cl dictamen de la Comisión Parlamen breve intercambio de ideas, se resuelve aprobar los

'coto de ley.
tIC WI i l ' diC ua nac ona eon espon entes a los años 1976, 1977,

Secretario (F'lombaum). - (Lee) 1978, 1970, 1980, 1981 1982 y 1983 (expediente 687/
86) que fuera aprobado por el Honorable Senado con

res de la VVación, don Eduardo A. Dabalde. Ilonorabld Senado, se sirva tener por reproducido el

reóor presidente de la honorable Cámara de Sena- lanientario , se resuelve solicitar al señor presidente del

en los terminos de la ley 13.640. A los finas de su
Buenos Aires, 19 de junio de 1990. tratamiento par ambas Cámaras en el presente año par-

Parlamentaria Mixta revisora de Cuentas No 365) y sin tratamiento por parte de la llena-
de la Administración rabie Gárgara de Diputados , encontrándose caducado

a presentada por cl señor presidente de la Comisión feclia 24 de septiembre de 1986 (Orden del Día

dictamen emanado de esta comisión respecto al refe-
S./D. sido expediente 687/86. No habiendo más asuntos que

nie período ordinario de sesiones.
lo en razón de posibilitar su tratamiento en el minguez. - Eduardo 1'. Vaca.
las de la Administración en el expediente 687/86. Roberto R. Domínguez. - Jorgo 3f, P. Do-
de la Comisión Parlamentaria Mixta Revisora de

eS 1 p novios es rnunos e re,a- I EnisoiN Osmio.

co., presidente: .} tratar, se levanta la sesión siendo las diecinueve horas.
'ergo el agrado de dirigirme a usted, a fin (le so-
,de+rde ten a ter re red •id 1 t ' d •1 d

as efectos que cerrespo liar, se adjunta copia del [ p¡erasuen de eomis6ín ranrnducirln
el cte techa 19 de junio del corriente cijo donde

diecisiete y treinta horas se reúnen los señores 1 rrespond,iyntes a los años 1966 y 1972 esta comisión

otro particular sabido al señor presidente con {
co sideraeiórr. 1 Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora de

Cuentas do la Administración, de corfcrmidad a las
Lo's'es OTlx2 a 1 normas

constitucionales y legales que fijan su compe-
37 tencia, prpeedió al análisis de las cuestiones concernien-

tes a las cuentas de inversión correspondientes a los
la ciudad de Buenos Aires, a los diecinueve días años 1979, 1977, 1978, 1979, 1980, 1981, 1982 y 1983.
es de junio del año mil novecientos noventa, sien. 1 Al abocarse al estudio de las cuentas de inversión co-

prueba el temperamento seguido. Iioiiorarulu Congreso:

n asaz aten as Getiera- es pr"enta as por el Poder

salonso.dip
66 la resoluciónCUENTAS DE INVERSTON DEL PODEREJECUTIVO EN LOS PERIODOS - dieron1976 A 1983 1989, por

cscarlato.dip
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decidió analizar la voluntad constitucional en lo refe-
rente a su cometido, en la idea de que los periodos de
¡acto requerían la"particularización en la interpretación
de las normas constitucionales respectivas.' -

La Constitución Nacional, en, la cual tiene su origen
la prerrogativa del Congreso de revisar las cuentas de
inversión;-dice"que corresponde a este-cuerpos "fijar
anualmente--el presupuesto de gastos de administración
de la Nación, yaprobar o desechar la cuenta de- inver-
sión" (articulo 67, inciso 7-).- La voluntad constttuciórial
se desprende claramente del texto: corresponde al Cpn-
greco autorizar las erogaciones que efectuará luego el
poder administrador (artículo 80, inciso •13) para poste
i"iormente controlar que dichas erogaciones se hayan don.
formado a la autorización que ha conferido.

Sin perjuicio de las consideraciones que puedari efec-
tuarse tú general para reconocer la vigencia de normas
dictadas durante períodos de facto, la cuestión especí-

fica de que se trata posee particularidades que no pue-

den desatenderse.

En efecto, resulta centrad i8torio cor; las finalidades
tenidas en cuenta par la Constitución NIaciónal la apro-
bación aún parcial de cuentas de inversión de pobleTn'os
de facto. Obsta, básicamente, a dicha aprobación` el
hecho de que la sanción del presupuesto sobre el cual
se efectuaron las erogaciones tuvo como origen un acto
de la misma persona que ejercía el poder administrador.
En ese contexto la autorización para los gastos y la rea-
lización de los gastos en si poseen la misma fuente.
Esto propone un manejo distinto aI detámi o por el
orden jrsídico regular de la Nación-y - hhtw necesaria la
censura parlamentaria , cuya vía natural de expresión,
en 10, - que hace ala competencia de esta - eomtaón, es
el aconsejar la completa desaprobación de estos ej*rcicios,

-Esta desaprobación no tendrá , respecto de los actos
correspondientes a los periodos aludidos , otro efecto que
el declarativo y los mismos no podrán ser atacados por

-otras vías que las estatuidas por las normas pertinentes,
no teniendo , a estos fines , la presente efecto alguno.
Esto. en cuanto la continuidad del Estado sy la salVa-
guardia de sus intereses aconsejan reconocer efectos a
los actos de ua poder que, si bien no encuentra, para
su ejercicio , justificación ea la Constitución ni en los
principios dejusticia que la fundamentan, ha regido a
la Nación en los hechos,

Al miento tiempo, se ha considerado necesadn dejar
establecido que el deber formal que tiene el Congreso
Nacional de rechazar de plano las cuentas do les ejer-
cicios referidos no lo inhibe de ejercer sus funciones^;de
contralor, incluyendo La investigación de ]as irregulari-
dades administrativas que pudieron haber tenido Iu^ar,
las que, antes bien, estas Cámaras tienen la vocación
de impulsas

Sobre la basa de estas corsideraciones y co, estos
cierres ]a Cominún Parlamentaria Mixta Revisora de
Cuentas de la Admie.istrneióa aconsejó la desaprñoación
delas. c entas 11,0 inversión correspondientes a los años
1956-a 1972. Respecto de las cuentas a cuyo trata-
mienta alude el presente dictamen, consideramos que por

razones corresponde aplicar el mismo criterio.
Esto en cuanto carecería-de ser .ido aplicar al Corgreso
Nacional a ndagar la coLmidencia, de vojuntades entre

quien autoriza el gasto y quien lo realiza cuando
potestades se hallan confundid as,

Por ]as razone, expuestas, te accüseja aprobar`
- -guicnte

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

Artículo 1Q-Reehézanse las cuentas de fa
presentadas por el Poder Ejecutivo nacional, co
dientes a los ejercicios de los arios 1976, 1377,
1979, 1980, 1981, 1982 y 1983.

Lo dispuesto en eh presente artículo no tendr
si, efecto alguno sobre actos, hechos o vincula
jurídicas de ninguna especie.

Art. 219-La disposición contenida en el artica
terror se dicta sin perjuicio de que se continú
análisis e investigaciones pertinentes a los fines d
tectar las Irregularidades administrativas que pu
haberse verificado en los períodos citados, con el
determinar las responsabilidades respectivas y
guir la aplicación de las sanciones eorrespond

Art. 3?-Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Sr. Presidente (Menem). En conside
en general.

Si no se hace uso de la palabra, se ya a

-La votación resulta afirmativa. -
-En particular es igualmente afir

Sr. Presidente (Menean). - Queda sanca
el proyecto (le ley. Se comunican a la Ho
ble Cámara de Diputados.

67

INFORMES DEL ENTE NACIONAL
DE TURISMO

Sr. Presidente (Menem). - Corresponde c
derar el dictamen de las comisiones de Turi
y de Presupuesto y Hacienda en el proyecto
comunicación del señor senador Losada po
que se solicitan informes acerca del Ente
cional de Turismo. -

Por Secretaría ;se dará lectura.

Sr, Secretario (Flmnbaum). - (Lee)

Dictamen de comisión

Honorable Secado:

Vuestras comision r",isn o , d l re cp ,rm'o
citada han eonsider o el pro; lo co ceo ircació£
sefior senador Mario A. Losada soliulrardo -iaf
acerca del Ente S:: tonal de Turismo y, por lasa,
que dará el miemb ro n,fcmmn:e, es aconseja su
Incide. ,

cscarlato.dip
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